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M E M O R I A L  E X P L I C A T I V O  
Presentado ante la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del 
Veterano 

En relación al Proyecto Sustitutivo del Proyecto de la Cámara 575 y del Proyecto de la Cámara 382 

resentamos este memorial explicativo Mari Mari Narváez y Luis A. Avilés, quienes 

dirigimos la organización Kilómetro Cero, para expresar nuestra profunda preocupación 

con el proyecto sustitutivo que la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del 

Senado de Puerto Rico tiene ante su consideración. Kilómetro Cero es una organización que 

aspira a un Puerto Rico donde el Estado proteja la vida humana, las libertades y la dignidad en 

la búsqueda de la seguridad pública, para una sociedad más democrática y justa. A estos 

fines, nuestra organización impulsa una cultura de rendición de cuentas y supervisión 

ciudadana en la Policía.   

En Kilómetro Cero, el equipo de investigación documenta, desde una perspectiva de salud 

pública y de derechos humanos, el uso de fuerza de la Policía y los excesos del Estado en 

materia de seguridad pública. Nuestras investigaciones producen estadísticas confiables y 

comparables sobre el trabajo policial y su interacción con la ciudadanía. Es precisamente esta 

plataforma de experiencias investigativas y de análisis de política pública la que nos lleva a 

aseverar categóricamente que este proyecto sustitutivo es nocivo para la seguridad pública y 

contraviene la aspiración de que Puerto Rico sea una sociedad más justa y democrática.  

La legislación presentada liberaliza la posesión y portación de armas de fuego, así como la 

localización de armerías y clubes de tiro, sin ofrecer justificación alguna (vea recuadro). El 

mandato expreso que tiene esta comisión, reformular políticas públicas para garantizar la 

seguridad de quienes residen en Puerto Rico, no es compatible con los cambios a la Ley de 

Armas contenidos en el proyecto sustitutivo y aprobados por la Cámara de Representantes.  

En esta ponencia presentamos en primer lugar la anomalía de Estados Unidos en materia de 

armas de fuego, como una situación relevante para entender el efecto detrimental de una 

amplia posesión de armas de fuego en una sociedad. Y en segundo lugar, presentamos dos de 

las posibles consecuencias de la aprobación de esta ley, las que esta Comisión tendrá que 

considerar y sopesar al momento de evaluar la medida: (1) un aumento en muertes por uso de 

fuerza policial y (2) un aumento en ciertos tipos de homicidios. 
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Aclararamos, Kilómetro Cero no desea presentar una serie de críticas puntuales a este 

proyecto sustitutivo pues introducir enmiendas que aspiren a mejorarlo es inútil. Quienes 

deseen proteger la seguridad pública deberían oponerse a este proyecto en su totalidad 

La anomalía de Estados Unidos en materia de armas de fuego 

No importa cuál término se utilice, si anomalía o excepcionalismo, la cantidad de armas de 

fuego en manos civiles en Estados Unidos no guarda proporción alguna con el resto del 

mundo. Con 120 armas por cada 100 personas, no existe otro país en el mundo que tenga más 

cantidad de armas que personas (1). Igualmente anómala es la situación de la violencia 

policial en Estados Unidos, pues no existe otro país en el mundo con una tasa tan alta de 

muertes ocasionadas por las armas de fuego utilizadas por policías (2, 3). Y en lo que se 

refiere a los tiroteos masivos públicos, Estados Unidos también resulta ser una anomalía (4), 

pues la frecuencia de estos eventos no se compara con la de ningún otro país. No es de 

extrañar entonces el llamado de profesores de sociología y criminología a "tener en mente 

que la violencia de las armas de fuego más que una anomalía es una característica normativa 

[entendida como] del estilo de vida de Estados Unidos" (5). No hay duda de que en Estados 

Unidos existe una cultura de armas de fuego y el derecho individual a poseer armas es una de 

sus piezas fundamentales (6). 

Introducir cambios a la legislación de Puerto Rico para asemejarnos a un país en que la 

violencia de armas de fuego se ha hecho cotidiana y culturalmente aceptable, tiene que 

resultar al menos preocupante para quienes integran esta comisión. Suponemos que también 

debe ser problemático para esta comisión saber que un juez  del Tribunal Supremo de Estados 

Unidos, John Paul Stevens (2018)(7), luego de su retiro, abogó públicamente por la eliminación 

del derecho constitucional a portar armas. El juez Stevens hizo pública su oposición luego de 

que ocurriera el tiroteo en la comunidad escolar de Parkland, Florida, el cual cobró la vida de 

14 jóvenes y 3 adultos. ¿Desea esta Asamblea Legislativa tomar acciones que hagan que 

Puerto Rico se acerque cada vez más a la anomalía de violencia de armas de fuego de Estados 

Unidos? Este asunto es lo que realmente está en juego con la aprobación de esta 

legislación.  
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Ejemplos de disposiciones del Proyecto Sustitutivo  
Que liberalizan la posesión y portación de armas de fuego y  

Liberalizan la localización de armerías y clubes de tiros 

1. Autoriza a agentes del orden público a portar dos armas en cualquier momento, estén o no 
uniformados, o estén en funciones oficiales o francos de servicio.  

2. Permite que a policías auxiliares municipales y miembros del Comando Estatal de la 
Guardia Nacional de Puerto Rico se les aplique un proceso expedito de solicitud de 
expedición de armas de fuego. 

3. Reduce en un 80% la restricción de localizar armerías y clubes de tiro, desde una distancia 
de 1 milla (1600 metros) a una distancia de 300 metros, de cualquier plantel escolar. 
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Consecuencia #1:  Aumento en las muertes por uso de fuerza policial  

Podrían ustedes imaginarse a un hijo, un hermano o un primo de 19 años, trabajador,  sin 

antecedentes penales, que sale un viernes de su casa en una motora recién ensamblada para 

encontrarse con unos amigos para jugar "gotcha" con su rifle de baterías que dispara 

proyectiles plásticos. Imagínense que la Policía Municipal de San Juan lo tirotea, lo hieren y 

este pierde la vida, mientras los policías alegan que el motociclista llevaba un arma de fuego 

en su bulto y supuestamente hizo un movimiento que parecía podía ser para tratar  de 

desenfundar su ‘arma’ contra ellos. Imaginen otra situación, esta vez la de un joven de 16 años 

que igual podría ser su hijo, hermano, primo o vecino, que conduce un carro reportado como 

robado y que termina siendo acribillado a balazos por policías. Ambos casos ocurrieron en el 

año pasado, casos en que policías estatales y municipales dieron muerte a menores de 21 

años que no portaban armas de fuego. En ambos casos la policía reclamó temer por su vida y 

adujeron que se vieron obligados a utilizar sus armas de reglamento para defenderse.   

Kilómetro Cero ha documentado que un 43% de las personas que murieron como 

consecuencia de disparos de armas de policías entre los años 2014 y 2020, no portaban armas 

de fuego (8, pág. 20). Es común que los cuerpos policiales fomenten en sus agentes la 

creencia de que se encuentran ante un constante peligro inminente –muy similar a la 

mentalidad del soldado– y esto alienta conductas policiales agresivas y desproporcionadas 

ante casi cualquier situación (9). Si esta situación ocurre en momentos en que en Puerto Rico 

existen 13 armas de fuego en posesión de civiles por cada 100 habitantes (10), ¿qué pasaría si 

aumenta el número de armas de fuego en posesión de civiles como consecuencia de este 

proyecto? Los agentes policiales lógicamente pensaran que a mientras mayor sea la cantidad 

de armas de fuego en manos civiles, más estarán expuestos a intervenciones policiales en 

que los ciudadanos porten armas. La Policía seguramente recurrirá con más frecuencia al uso 

de fuerza letal como respuesta ante el temor de que sus vidas están en peligro.  

En Estados Unidos, aquellos estados con legislación restrictiva de armas de fuego tienen 

menores tasas de muerte por el uso de armas de reglamento de policías, que aquellos 

estados que no tienen ese tipo de legislación (11). También se ha documentado 

estadísticamente que aquellos estados con menor cantidad de armas de fuego, tienen 

menores tasas de muertes por el uso de armas de reglamento de policías (12). La evidencia 

cuantitativa es clara, adoptar una legislación que flexibiliza la posesión o portación de armas 

termina aumentando la cantidad de muertes ocasionadas por policías al usar sus armas de 

reglamento. ¿Es este el rumbo por el cual la Asamblea Legislativa desea encaminar a Puerto 

Rico?  

Kilómetro Cero ha documentado 87 muertes por uso de fuerza policial a partir del 2014, lo cual 

representa un promedio entre 9 y 10 muertes anuales. Una mayor cantidad de armas en su 

población civil junto a la actitud del Negociado de la Policía de Puerto Rico (NPPR), de no 

reconocer las muertes que ocasionan como un asunto que amerite su atención, sería una 
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combinación absolutamente perjudicial para el país. Reconocemos que sería iluso esperar 

que el Negociado de la Policía ofrezca cifras confiables ante un aumento en muertes por uso 

de fuerza policial. El historial de la Policía en esconder muertos ha sido consistente, entre el 

2014 y el 2020 la Policía solamente informó el 36% de todas las muertes por uso de fuerza 

policial que ocurrieron en el país (8,  pág. 35)  

Consecuencia #2:  Aumento en ciertos tipos de homicidios  

Pocas estadísticas sociales demuestran más claramente nuestro fracaso como país que la 

alta cantidad de homicidios, los cuales fluctuaron entre 614 y 727 en el periodo de 2014 a 2019 

(13). No existe ningún estado de Estados Unidos que tenga una tasa de homicidios 

comparable con la de Puerto Rico (19.8 homicidios por cada 100,000 habitantes). De acuerdo 

a la Policía, el 60% o el 80% de estas muertes están relacionados al narcotráfico (14). De ser 

ciertos los estimados de la Policía, la causa principal de tantos homicidios apunta a la 

fracasada política de guerra contra las drogas. Ahora bien, no podemos permitir que los 

homicidios por narcotráfico oculten otros tipos de homicidios que aumentarían como 

consecuencias de la aprobación de este proyecto de ley. 

Comenzamos por mostrar la situación de los feminicidios, que en años recientes ocurren con 

un promedio de uno a la semana. En Puerto Rico, el 58% de todos los feminicidios son 

realizados con armas de fuego y el 85% de todos los casos fueron feminicidios íntimos, 

perpetrados por parejas o exparejas (15). Aquí se confirma la tendencia observada en Estados 

Unidos, las armas de fuego en los hogares no protegen a las mujeres y sus familias, sino que 

se utilizan en su contra (16; 17, capítulo 3). La conclusión lógica es inescapable, la 

liberalización de la posesión y portación de armas de este proyecto contribuirá a que más 

mujeres mueran a manos de sus parejas o exparejas. 

Hay que poner en contexto la disposición de este proyecto que autoriza a agentes del orden 

público a portar dos armas en cualquier momento, estén o no uniformados, o estén en 

funciones oficiales o francos de servicio. No debería facilitarse la portación de más armas a 

los miembros de una institución que sistemáticamente se ha hecho de la vista larga ante las 

querellas de violencia doméstica levantadas contra sus oficiales (8, pág. 21) y tiene un 

historial de 4   policías feminicidas que mataron a sus parejas o sus exparejas con sus armas 

de reglamento, en los últimos 4 años. 

En el análisis de tiroteos masivos (mass shootings) —con tres o más víctimas heridas 

fatalmente o no— se diferencian los tiroteos masivos públicos de los no públicos, 

dependiendo de si las muertes ocasionadas fueron indiscriminadas o si ocurrieron en el 

contexto de la realización de delitos graves como el trasiego de drogas, violencia de 

pandillas, o violencia intrafamiliar (18). Bajo estas categorías, en Puerto Rico se hace difícil 

encontrar eventos de tiroteos masivos públicos en años recientes. (19, 20, 21, 22). En Estados 

Unidos, donde los tiroteos masivos públicos han aumentado tanto en su frecuencia como en 

su severidad en la última década (23), sobresale el hecho de que el 80% de las armas 
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ciudadanos.” 
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utilizadas en ellos fueron obtenidas legalmente (24). Claro está, en una sociedad con 120 

armas por cada 100 personas (1) es difícil esperar algo diferente. ¿Desea esta Asamblea 

Legislativa crear las condiciones que nos acerquen a experimentar los tiroteos masivos 

públicos de Estados Unidos? Hay que insistir que aprobar un proyecto de ley que reduce en un 

80% la distancia de las armerías y clubes de tiros a los planteles escolares, sin ofrecer 

justificación para ello, es un acto temerario que pretende obviar los múltiples eventos de 

tiroteos masivos en escuelas de Estados Unidos. 

Conclusión 

De acuerdo a la exposición de motivos de este proyecto, la Ley de Armas enmendada en 2020 

"atemperó el estado de derecho vigente a la constitución federal". Las disposiciones de este 

proyecto sustitutivo no van destinadas a eliminar obstáculos que infrinjan en Puerto Rico ese 

derecho a la posesión y portación de armas. Ya enmendada la Ley de Armas, no queda claro 

cuál es el problema específico que este proyecto desea resolver o cuál es el fin público que 

persigue, por ejemplo, al acercar los clubes de tiro y las armerías a los planteles escolares.  

Existen precedentes en que la Asamblea Legislativa ha decidido abstenerse de atemperar la 

legislación local al estado de derecho federal. Seguramente el caso más conocido es el de la 

prohibición de peleas de gallos por legislación del Congreso de Estados Unidos. Luego de que 

la aplicación de la legislación federal a Puerto Rico fuera cuestionada infructuosamente en el 

Tribunal de Distrito de San Juan, en el Circuito de Apelaciones de Boston y en Tribunal 

Supremo de Estados Unidos, la Legislatura decidió no actuar sobre ese asunto. 

Insistir en liberalizar la posesión y portación de armas nos hace parecernos más a Estados 

Unidos, un país en que la niñez y la juventud ve sus vidas cercenadas por disparos de armas 

de fuego mientras toman clases de matemáticas dentro de un plantel escolar. En asuntos de 

armas de fuego, ningún país debería parecerse a Estados Unidos. 
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